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Medellín, dieciocho (18) de agosto del año dos mil veinte (2020) 

 

Conforme al artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder por parte del abogado ANDRÉS GIL AREIZA, quien 

representó al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., subrogataria parcial 

de BANCOLOMBIA S.A. Consta manifestación del abogado de estar a paz y 

salvo por concepto de honorarios. 

 

Se requiere al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. para constituir 

nuevo abogado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 

JJ 
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DEMANDANTES BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890903938-8 

DEMANDADOS SOLUCIONES EMPRESARIALES PW S.A.S. NIT. 900764608-0 

MARICELA SÁNCHEZ GÓMEZ CC. 43.621.728 

AUTO ACEPTA RENUNCIA. REQUIERE CONSTITUIR NUEVAMENTE 

APODERADO 


